
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA PARA REALIZAR EL PROCESO DE ALTA COMO 
EMPRESA INSTALADORA ADHERIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión 2.0  



 
 
Toda aquella empresa instaladora asociada a AGREMIA y que esté habilitada en el RITE que 
desee participar en el Plan AHORRA CON CAES debe registrarse como Empresa Instaladora 
Adherida aplicando el siguiente procedimiento. 

 

Paso 1 – Acceder a la web www.ahorraconcaes.com  y seleccionar AGREMIA 

 

 

 

 

Paso 2 – Pinchar en el botón “PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN”  

 

 

  

http://www.ahorraconcaes.com/


 
 
Paso 3 – Pinchar en el botón “Registrarme” 

 

 

 

 

Paso 4 – Seleccionar tipo de empresa 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Paso 4 – Rellenar formulario 

 

 

 

Paso 5 – Verificar usuario a través de email recibido  

 



 
 
 

Paso 6 – Acceder de nuevo a la “PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN” mediante 
NIF/Contraseña 

 

 

 

 

Paso 7 – Pinchar en la pestaña de “DIRECCIONES” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Paso 8 – Rellenar la dirección de la empresa instaladora  

 

 

Paso 8 – Pinchar en la pestaña de “DOCUMENTACIÓN” 

 

 

Paso 9 – Descargar o firmar Boletín de Adhesión 

 

 

 

 

 



 
 
Paso 10 – En caso de ser necesario, se pueden crear más usuarios para la misma 
empresa instaladora 

 

 

 

 

Paso 11 – Guardar 

 

 

Una vez finalizado este proceso, recibirá un correo electrónico informativo, indicándole que 
se ha recibido la documentación solicitada, y que queda pendiente de verificación por 
parte de AGREMIA. 

Si existe alguna incorrección, se le comunicará por correo electrónico. 

Una vez finalizado con éxito el proceso de verificación como empresa instaladora adherida 
al Plan Ahorra con CAES, se le informará de ello mediante correo electrónico, y podrá iniciar 
la tramitación de solicitudes de CAES. 


